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(Comienza la sesión a las 9 horas y 33 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Director General del Observatorio 

de la Realidad Social para exponer los resultados del Estudio encargado por el Gobierno de 

Navarra sobre el conocimiento del terrorismo dirigido al alumnado de la ESO. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Buenos días. Feliz año a todos. Urte berri on. Vamos a 

dar comienzo este nuevo año a la Comisión de Educación. Hoy comenzaremos con una 

comparecencia del Director General del Observatorio de la Realidad Social para exponer los 

resultados del estudio encargado por el Gobierno de Navarra sobre el conocimiento del 

terrorismo, dirigido al alumnado de la ESO.  

La comparecencia del Director General está solicitada por el grupo Navarra Suma, así que 

damos la palabra al señor Iriarte para que justifique esta comparecencia. Muchas gracias.  

SR. IRIARTE LÓPEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Egun on, buenos días, eta urte berri on 

mundu guztiari ere. Muy brevemente. Fue a finales de octubre del año pasado, cuando se 

publicó la Encuesta sobre conocimiento del terrorismo en la población escolar de Educación 

Secundaria Obligatoria de Navarra, en ella saltaban a la vista por lo sorprendentes, una serie 

de datos acerca del escaso grado de conocimiento sobre el terrorismo que había en la 

población escolar. Asimismo, el alto porcentaje de escolar que justificaba la violencia con fines 

políticos.  

Estos datos nos parecieron lo suficientemente importantes como para pedir al Director del 

Observatorio de la Realidad Social del Departamento de Derechos Sociales su comparecencia 

para explicar más en detalle estos resultados y cómo se había realizado la encuesta. Nada más, 

y gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Muchas gracias, señor Iriarte. Ahora sí damos la palabra 

al Director General, al señor Luis Campos para que exponga los resultados de ese estudio. 

Muchas gracias, mila esker.  

SR. DIRECTOR GENERAL DEL OBSERVATORIO DE LA REALIDAD SOCIAL (Sr. Campos Iturralde): 

Voy a intentar exponer a grandes rasgos la metodología utilizada y también los principales 

resultados. Eso no obvia que, si alguien tiene que tener más conocimiento, en algún momento 

podamos tener una conversación más al detalle sobre los resultados o la metodología exacta 

del estudio.  

El Observatorio de la Realidad Social, del Departamento de Derechos Sociales, a petición del 

Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, realizó una encuesta a las personas 

estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria de Navarra, con el objetivo de analizar el 

conocimiento del terrorismo y la percepción acerca del uso de la violencia.  

Esta necesidad de conocimiento está vinculada a la voluntad del Departamento de Educación, 

de poner en marcha en los centros educativos de Navarra unas unidades didácticas de 

memoria y prevención del terrorismo.  
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El objetivo es, en definitiva, de este estudio, es conocer el nivel, el punto de partida que tienen 

de conocimiento los estudiantes más jóvenes de la Comunidad de Navarra, su conocimiento 

sobre el terrorismo, no solo para conocer su punto de partida, que es importante en la 

educación. En la educación, cuando tú quieres enseñar a leer a una persona, lo primero que 

tienes que saber es cuál es su nivel. Esto es un punto de partida que nos muestra cuál es el 

nivel de conocimiento de los chicos más jóvenes de la Comunidad Foral.  

Además, es un instrumento que nos va a permitir hacer una evaluación continua de los 

progresos. Es decir, nosotros ponemos en marcha, o el Departamento de Educación del 

Gobierno de Navarra va a poner en marcha unas unidades didácticas. Lo que queremos saber 

es si esas unidades didácticas están siendo útiles para que se mejore el conocimiento sobre el 

pasado más reciente de Navarra y sobre el conocimiento en general sobre el fenómeno del 

terrorismo en todas sus vertientes.  

En España son varias las encuestas sobre la percepción ciudadana sobre el terrorismo. El 

Centro de Investigaciones Sociológicas hizo una en el 2004. Esa misma encuesta se volvió a 

desarrollar, se volvió a hacer una segunda, una tercera, una cuarta y una quinta encuesta 

nacional sobre percepción ciudadana sobre el terrorismo, en este caso, realizada por el 

Euskobarometro, en el año 2005, 2006, 2007 y 2008. Pero es verdad que sobre el 

conocimiento de los más jóvenes no hay prácticamente nada hecho en el Estado.  

El Gobierno del País Vasco hizo un estudio sobre el conocimiento y discurso de la población 

universitaria sobre el terrorismo y la vulneración de derechos humanos en Euskadi. Esta sería 

la encuesta que aunaba a la población más joven que se ha hecho en España, en este 

momento.  

Esta encuesta se ha desarrollado y, además, les tengo que dar las gracias por su participación 

en la encuesta, por Marta Rodríguez Fouz, investigadora del Instituto de Investigación I-

COMMUNITAS de la Universidad Pública de Navarra y profesora titular del Departamento de 

Sociología y Trabajo Social de la UPNA, una persona que está vinculada, su carrera al estudio 

sobre el fenómeno del terrorismo. También han participado la consultora Soinua Social 

Transformation, con Mikel Berraondo y Adriana Ciriza, dos personas que son referentes en 

España y también en Iberoamérica, sobre temas vinculados con los derechos humanos. 

Creo que es importante, la primera parte del estudio así lo hace, ya sabemos, cuando 

hablamos del terrorismo, creo que se ha hecho una utilización banal sobre ese término. Lo 

primero que queríamos encuadrar en este estudio es cuando estamos hablando de terrorismo, 

de qué estamos hablando.  

Todas las vulneraciones de derechos humanos no son terrorismo. Esta encuesta está enfocada 

al conocimiento del terrorismo. Por eso se optó por seguir las directrices establecidas, tanto 

por la Asamblea General como por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, asumiendo 

que aplicar los estándares internacionales permitiría otorgar una interpretación lo más 

objetiva posible en un contexto social que ha sufrido un exceso de violencia provocada por 

diferentes tipos de terrorismo. De esta manera, el cuestionario planteaba lo siguiente. Era lo 

primero que los estudiantes podían leer o no. «En el desarrollo de la presente encuesta se 

asume como concepto de terrorismo el establecido en el párrafo 3 de la declaración sobre 
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medidas para eliminar el terrorismo internacional, aprobado por la Asamblea General de la 

ONU en su resolución 4960 de 1994». Según este párrafo, el terrorismo incluye actos 

criminales con fines políticos concebidos o planteados para provocar un estado de terror en la 

población en general, en un grupo de personas o en personas determinadas, y que esos actos 

son injustificables en todas las circunstancias, cualesquiera sean las consideraciones políticas, 

filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra índole que se hagan 

valer para su justificación.  

Es decir, esto es lo que nosotros, la definición de terrorismo que hemos utilizado para 

desarrollar en la encuesta y la que creo que se tiene que utilizar cuando estamos hablando de 

un tema con tantas aristas como es el terrorismo.  

La encuesta fue una encuesta on-line, que se envió a todos los centros educativos para que se 

cumplimentase durante los días 25 y 26 de mayo, a lo largo de la jornada escolar. Es una 

encuesta anónima y que estaba disponible en castellano y en euskera. Un total de 24 

preguntas que fueron respondidas por 1.156 alumnos. Sobre un universo de un poquito más 

de 28.000 alumnos de la ESO, nos daba un margen de error del 2,8, con un nivel de confianza 

de 95 por ciento, que yo creo que es unos parámetros que nos otorgan una relevancia y una 

calidad a la encuesta.  

No se quiso que hubiese más días para responder, porque lo que queríamos era conocer la 

opinión directa de los alumnos. Nosotros entendíamos sí que, si esto estaba abierto durante 

muchos días, existía la posibilidad de que los alumnos fuesen a casa y dijesen: «Papá, mamá, 

me van a preguntar sobre esto, ¿qué digo? No tengo ni idea». Queríamos las respuestas lo más 

espontánea posible, porque es lo que queremos conocer, su conocimiento real que tienen.  

Entonces, eso fue por lo que se decidió que el periodo en el que se iba a responder fuese muy 

corto, sabiendo que eso también nos iba a restar número de personas que iban a responder. 

Pero bueno, con el número que conseguimos, creo no, es así, estadísticamente tiene una 

representación muy buena.  

El estudio tiene cinco partes diferenciadas, las tres primeras, que están vinculadas a las 

respuestas dadas en la encuesta. Una primera parte sobre el terrorismo en la actualidad y 

fuentes de información. Una segunda parte con uso y justificación de la violencia. Una tercera 

parte con conocimiento sobre el terrorismo y sus acciones concretas, con una cuarta fase con 

unas conclusiones, y una quinta fase en la que aparecen recomendaciones del equipo que 

desarrolló el proyecto, que son las recomendaciones que nos puso el equipo encabezado por 

Marta Rodríguez Fouz, Mikel Berraondo y Adriana. Pero que a mí me parecen más que 

correctas, con base en los resultados obtenidos. 

Como dato más positivo de la encuesta es de destacar el amplio porcentaje de personas 

jóvenes que rechazan el uso de la violencia. El 79 por ciento de las personas encuestadas 

afirman que ningún acto de violencia puede menoscabar la dignidad humana. También es muy 

relevante el porcentaje de jóvenes que cree importante conocer los episodios de violencia del 

pasado para impedir que se vuelvan a producir y el alto porcentaje de jóvenes que rechaza 

toda acción violenta que atente contra la dignidad de las personas.  



D.S. Comisión de Educación  Núm. 38 / 12 de enero de 2022 

 

5 
 

Resulta reveladora la aplicación de la variable de género en las encuestas para entender que 

las mujeres tienen una mayor conciencia social y de convivencia y una mayor disposición a 

convivir desde el respeto a los derechos humanos.  

Algunos datos son relevantes, como por ejemplo que un 63 por ciento de las mujeres, frente a 

un 53 por ciento de los hombres rechace cualquier tipo de violencia que atente contra la 

dignidad humana.  

Es una constante en toda la encuesta que en las mujeres su sensibilidad ante la vulneración de 

los derechos humanos es mayor. Además, es un elemento de calidad de la encuesta, porque es 

una situación que se repite en todos los contextos en los que ha habido vulneraciones de 

derechos humanos. El papel de la mujer siempre ha sido protagónico respecto al de los 

hombres y en este caso es igual. Las mujeres, en este caso, las chicas jóvenes, durante toda la 

encuesta tienen una mayor sensibilidad ante la vulneración de cualquier derecho humano.  

La antítesis al párrafo anterior la encontramos con un porcentaje elevado de personas 

encuestadas que podría justificar el uso de la violencia en algún caso. Un 26 por ciento de las 

personas jóvenes encuestadas podrían justificar la violencia en alguna situación. Un porcentaje 

que puede considerarse elevado para una sociedad que promueve modelos de convivencia y 

de respeto de derechos humanos. Detrás de este porcentaje podemos encontrarnos con 

jóvenes que tienen o pueden tener actitudes violentas hacia determinadas opciones políticas, 

sexuales, religiosas o culturales, que atentan directamente contra el respeto a los derechos 

humanos. 

Si aplicamos la variable género, se puede observar que el porcentaje de hombres que justifica 

el uso de la violencia para fines políticos es superior al de las mujeres. Ha sido un 29 por ciento 

de los hombres que considera que sí puede estar justificado dicho uso, frente a un 22 por 

ciento de las mujeres que da esa misma respuesta.  

Es importante destacar el fuerte desconocimiento que demuestra tener la juventud navarra 

sobre las diversas violencias que asolaron nuestra tierra durante décadas. Un 54 por ciento de 

las personas encuestadas afirman no tener conocimiento sobre el terrorismo. Un 47 afirma 

tener un conocimiento escaso, y un 7 por ciento conocimiento nulo.  

Porcentajes altos de desconocimiento, especialmente destacables en las violencias no 

relacionadas con ETA. Violencia provocada por los GAL, por los grupos relacionados con la 

extrema derecha o la violencia yihadista, de las que se tiene muy poco conocimiento.  

Con unos porcentajes tan altos de desconocimiento, se podría afirmar que, en la sociedad, las 

nuevas generaciones no conocen una parte importante del pasado relacionado con la 

violencia, con el riesgo de que dicho desconocimiento presenta en una sociedad todavía en 

transición.  

La última parte de la encuesta se centraba en objetivar el conocimiento que tiene la población 

escolar en Navarra sobre el terrorismo y sus acciones concretas, consultando en particular 

sobre el recuerdo de atentados y de víctimas, remitiendo específicamente a ETA y al GAL.  
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A la pregunta sobre si recordaban algún atentado de ETA, un 54 por ciento de los estudiantes 

afirmaba que no, frente a un 29 por ciento que decía sí recordar alguno. Respecto al 

conocimiento del GAL, en concreto, un 86 por ciento no recuerda ningún atentado del GAL, 

frente al 54 por ciento que no recordaba ninguno de ETA.  

Es muy significativo que a esas personas que les preguntamos sobre su conocimiento concreto 

de esos atentados, en el caso de ETA las respuestas son muy dispersas. Destaca por encima de 

todo que solo el 0,5 por ciento de los alumnos conociesen el asesinato de Miguel Ángel Blanco. 

También resulta llamativo el poco conocimiento y, por lo tanto, relación que tiene la juventud 

con las diversas iniciativas públicas y privadas que promueven la convivencia en Navarra, los 

derechos humanos y la búsqueda de justicia para las víctimas de los diferentes tipos de 

violencia que han existido. La juventud no encuentra referentes ni en las instituciones públicas 

ni en las organizaciones de la sociedad civil, por lo que desde este tipo de instituciones resulta 

necesario realizar un esfuerzo para acercarse a la juventud. Tan solo el 5 por ciento de las 

personas encuestadas conoce alguna iniciativa de instituciones públicas, dirigida a superar los 

daños ocasionados por el terrorismo en Navarra. Las iniciativas de la sociedad civil, centradas 

en superar los daños ocasionados por el terrorismo en Navarra, tampoco son conocidas entre 

la población más joven, tan solo un 8 por ciento de las personas encuestadas afirma tener 

conocimiento sobre estas iniciativas de la sociedad civil.  

Sin embargo, como aspecto positivo, la demanda de conocimiento es clara cuando la juventud 

manifiesta que se requiere una mayor dedicación en los programas formativos en los centros 

escolares, nada menos que un 75 por ciento de todas las personas encuestadas afirma que es 

necesario trabajar en las aulas el tema del terrorismo. Creo que ese es un dato también a tener 

en cuenta.  

La falta de formación en relación con las violencias vividas contrasta con el hecho de que la 

mayoría de la juventud declara haber adquirido sus conocimientos sobre estos temas, a través 

de los medios de comunicación, un 81 por ciento de las personas encuestadas, y a través de las 

redes sociales.  

Entendemos que los derechos humanos requieren programas de formación específicos y 

especializados a través de personal docente formado en estos temas y los peligros que entraña 

que se informen solo única y exclusivamente a través de los medios de comunicación y las 

redes sociales. 

Por último, como he comentado, el equipo redactor del informe nos desarrolló unas 

recomendaciones que a mí la verdad que me parecen de gran interés. Por una parte, y a raíz 

de las respuestas recibidas en el informe, en el que una buena parte de los alumnos trasladan 

que se informan de un tema tan delicado como este a través de las redes sociales, nos parece 

muy importante poner en marcha programas como el que se va a poner en Educación, esas 

unidades didácticas sobre el terrorismo. La verdad es que yo creo que no podemos dejar que 

los chavales informen solo única y exclusivamente a través de las redes sociales o series de 

televisión.  
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Unido a esto, también es muy importante el rol del profesorado, si los profesores van a ser los 

que trasladan esas unidades didácticas, ese conocimiento, también habrá que formar a esos 

profesores en el conocimiento sobre la realidad del terrorismo pasada, presente y futura, y 

también en aspectos relacionados con la superación de los conflictos y los derechos humanos. 

Unido a esta formación, a este conocimiento del pasado más inmediato sobre el terrorismo, 

también creemos importante que en las aulas se conozca y se estudie el terrorismo, el 

fenómeno del terrorismo, que es un fenómeno que todos lo tenemos, desgraciadamente, muy 

presente en la sociedad. Tenemos que abordar los nuevos fenómenos del terrorismo que 

existen y tener un conocimiento exhaustivo sobre él, como herramienta de deslegitimización 

de la violencia.  

Hay un trabajo que hacer sobre promoción y comunicación del trabajo en las instituciones, 

tanto públicas como privadas. Hay muchas iniciativas de la sociedad civil muy importantes, que 

trabajan en los ámbitos de la memoria, la justicia y la reparación. Necesitamos darle una vuelta 

para ver cómo podemos llegar más a esa gente joven, también las instituciones públicas cómo 

nos podamos acercar, y ahí tendremos que poner en marcha nuevos mecanismos de 

comunicación. Está claro que con los actuales mecanismos de comunicación no estamos 

llegando ni la sociedad civil ni las instituciones públicas.  

Luego, muy importante, también desarrollar un conocimiento exhaustivo —creo que es así— 

de todos los aspectos relacionados con los derechos humanos en su conjunto, con la 

vulneración de todos los derechos humanos, no solo el terrorismo. El terrorismo es una de las 

peores vulneraciones de los derechos humanos, pero hay más vulneraciones que yo creo que 

se tienen que trabajar en el aula para que conozca la gente joven lo que significan los derechos 

humanos y lo que significa su vulneración, en cuanto a una vulneración básica de la sociedad.  

El papel de la mujer lo tenemos que aprovechar. En todos los conflictos, en todas las 

vulneraciones que han existido, el papel de la mujer en cuanto a su resolución, en cuanto a 

tener conciencia de esas vulneraciones de los derechos humanos, siempre está por delante de 

los hombres. Creo que ahí tenemos que aprovechar esa capacidad que tienen las mujeres, creo 

que, de empatía para desarrollar unas políticas y una sociedad más justa, en la que este tipo de 

vulneraciones de derechos humanos nunca más tenga cabida.  

Luego el papel clave de la juventud y el trabajo que hay que hacer en los planes de acción. Se 

está trabajando en diversos planes de acción en diferentes ámbitos de Juventud, como puede 

ser el empleo. Pero el papel de la juventud en cuanto a la convivencia, creo que es 

importantísimo, y el conocimiento de la realidad, de lo que ha sido y lo que es el terrorismo y 

las consecuencias del terrorismo en Navarra, tiene que tener cabida en esos planes de acción 

de la juventud. Esto es un poco el resumen del proyecto, ahora quedo a su disposición, si 

tienen alguna duda o alguna sugerencia. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Muchísimas gracias, señor Campos, por su intervención. 

Ahora sí damos la palabra a los representantes de los distintos grupos parlamentarios. 

Comenzamos con el señor Iriarte, del grupo Navarra Suma, por un tiempo de diez minutos.  

SR. IRIARTE LÓPEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias también a usted, señor 

Director, por sus explicaciones. Yo quería preguntarle, en primer lugar, por la calidad de la 
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muestra. Sé que este tipo de cuestiones técnicas pueden parecer como muy de detalle y como 

muy insidiosas, pero para mí tienen bastante importancia, porque creo que antes de tomar 

decisiones, debemos estar más o menos seguros de que el diagnóstico que estamos haciendo 

es un diagnóstico correcto, y está relacionado con la muestra.  

Si he entendido bien, la encuesta se envió a los centros, los centros le hicieron llegar a los 

alumnos y alumnas, que respondieron on-line y de manera anónima, pero más en detalle, 

¿cómo se hizo? ¿Los profesores, los tutores tenían que informar al alumnado acerca de la 

existencia de esa encuesta? Luego podían ver si estaban respondiendo o no. ¿Ustedes, de 

alguna manera, tenían la certeza de que, efectivamente, los centros estaban informando al 

alumnado acerca de la existencia de esa encuesta? ¿Cómo fue?  

Es una anécdota, se lo pregunté a mis hijos adolescentes que estaban estudiando la ESO y 

decían que no, no les habían preguntado. Dije: «No, venga, preguntadle a vuestros amigos». 

Decía: «No, son adolescentes, les puedes decir: Te he dicho que ordenes tu habitación o que te 

hagas la cama». Te dicen: «No, no me lo has dicho». Reconozco que son así, pero haciendo la 

broma y viendo que solo 1.156 estudiantes respondieron, ¿cómo saben que la muestra es 

representativa?  

Ha podido haber mil circunstancias que han podido llevar a un tipo de alumno a responder 

más que otros. Que sus profesores estén más concienciados, que el alumnado que sabe más 

del tema haya respondido más, que el más politizado haya respondido más o haya, al 

contrario, esquivado la encuesta, porque le resulta incómoda o la considera ideológicamente 

sesgada. No sé, que haya unas familias que estén más sensibilizadas. 

De alguna manera, ¿cómo han verificado que la muestra es representativa? Porque si la 

muestra no lo es, el diagnóstico puede ser erróneo y el problema puede ser mucho mayor, 

puede ser mucho menor, o es cierto, puede coincidir y ser de dimensiones parecidas. 

Yo sé muy poco de técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas, hace mucho que pasé 

las asignaturas y no con demasiada brillantez. Pero tenía la duda acerca de cómo se ha 

controlado que la muestra sea correcta, porque si no, no sé hasta qué punto podremos evaluar 

los progresos que estemos realizando en este campo si no son muestras uniformes.  

Otra cuestión de carácter técnico está relacionada con el cuestionario. El cuestionario 

comienza con un párrafo, que no es el que he visto ahí, un párrafo, lo tengo aquí, que, a mi 

juicio, es un tanto desconcertante, porque comienza con dos definiciones que realmente son 

discordantes, acerca del fenómeno del terrorismo. Es en la página 46. Empieza así: «En el 

desarrollo de la presente encuesta se asume como concepto de terrorismo el que lo define 

como realización de actos de violencia dirigidos contra los civiles, procurando objetivos 

políticos e ideológicos. En concreto, se asume la explicación del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas de 2004, en su resolución 1566, cuando se refiere al terrorismo como actos 

criminales, inclusive contra civiles, cometidos con la intención de causar la muerte o lesiones 

corporales graves o de tomar rehenes, con el propósito de provocar un estado de terror en la 

población en general, en un grupo de personas o en determinada persona, intimidar una 

población u obligar a un Gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o 

abstenerse a realizarlo».  
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Comprendo que ustedes igual no lo han podido ver, porque es de pronto un párrafo. Pero si se 

fijan en el primero se dice: «Actos de violencia dirigidos contra los civiles». En principio, parece 

que se excluye a los militares, mientras que el otro dice actos criminales inclusive contra los 

civiles.  

Entonces, yo me pongo en la piel de un chaval, una chavala de trece o catorce años, y es 

desconcertante. También una sugerencia, el propio comienzo a mí me parecía: «En el 

desarrollo de la presente encuesta se asume como concepto de terrorismo el que lo define 

como realización…». Qué forma más enrevesada de decirlo. Igual soy yo, que soy muy 

quisquilloso. 

Curiosamente me fui a la versión en vasco, —yo siempre leo la versión en vasco y la versión en 

castellano—, en la versión en vasco parece que el traductor también tuvo la sensación de que 

era una forma muy enrevesada, porque dice: «Esto, ¿cómo demonios se traduce en vasco?» A 

mí me costaría.  

En la versión en vasco dijo: «Inkesta hontan terrorismoaren kontzeptua honela definitzen da». 

«En esta encuesta se define el concepto de terrorismo así». Entonces daba esa definición. Pero 

desde luego no solventaba esa tensión entre dos definiciones de terrorismo, una que incluye o 

parece que se refiere solo a los civiles y parece excluir a los militares, implícitamente, así lo 

entiendo; y la otra en la que dice inclusive civiles, pero obviamente, tácitamente, se supone 

que también están población militar.  

Me dirán: «Bueno, esto no es culpa nuestra. Lo que hemos cogido ha sido coger el folleto que 

citan de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, y es que dice eso». No dice 

exactamente eso. Lo que dice en dos párrafos que, desde luego, no son un modelo de claridad, 

dicen: «Por terrorismo se entienden comúnmente actos de violencia dirigidos contra los 

civiles». Luego recoge y dice: «Bueno, en la comunidad internacional no hay un concepto 

todavía definido, pero sí es cierto, hay resoluciones, hay unos documentos en acciones», y 

luego viene la definición que ustedes han incluido aquí. No es culpa suya que en un folleto del 

Alto Comisionado esté redactado de una forma tan rara. Pero insisto, me pongo en la piel de 

alguien de trece, catorce o doce años, y lo que veo es que son dos definiciones de terrorismo. 

Claro, como se trata del primer párrafo y se trata de una encuesta sobre terrorismo, donde 

define qué es, sinceramente, pienso que es desconcertante.  

Al margen de estas dos cuestiones técnicas, que creo que no son nada baladíes, otras como 

que, les parecerá gracioso que lo diga, pero que se incluya solo dos géneros. Cuando hablo con 

mis hijos me doy cuenta que hay bastante gente de género fluido, bastante gente, que no es 

una anécdota entre sus compañeros. 

Nos parece que sí, que el estudio es correcto en sus conclusiones. Nuestros jóvenes saben 

poco del terrorismo y necesitamos hablarles de ETA. Necesitamos hablarles del GAL, del 

Batallón Vasco Español, de los GRAPO que, por cierto, no se les pregunta por los GRAPO, 

también me ha sorprendido, de los grupos yihadistas de la extrema derecha y del terrorismo 

cometido, obedeciendo órdenes dictadas en los despachos de los ministerios. Directamente 

hay que hablarles. No para perpetuar odios, no para perpetuar rencores, sino precisamente 

para superarlos. En eso las conclusiones son correctas y estamos de acuerdo.  
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Para eso, siendo jóvenes, tendremos que tratar paradójicamente como adultos y darles no una 

versión dulcificada, una versión edulcorada, sino una visión honesta, exhaustiva, compleja de 

nuestros años de plomo, que les permita formarse sus propias opiniones, obviamente, sobre la 

base compartida del rechazo al terrorismo, el rechazo que se pueda considerar héroes o 

presos políticos a los terroristas, la solidaridad con las víctimas, la crítica a los extremismos de 

todo tipo, nacionalismos españoles, vascos, de derecha, de izquierda, de todo tipo y, por 

supuesto, el respeto incondicional a los derechos humanos. En eso estamos de acuerdo. Nada 

más, y muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Muchas gracias, señor Iriarte. Damos la palabra al 

portavoz del Partido Socialista de Navarra, el señor Aguirre, por un tiempo de diez minutos. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. En primer 

lugar, quiero aprovechar mi primera intervención para felicitarles a todos el Año Nuevo, el año 

2022. Entrando ya en materia, agradecerle al Director del Observatorio, al señor Campos, el 

trabajo que han realizado, las explicaciones que nos han aportado a lo largo de su intervención 

y en el documento que todos hemos tenido acceso, sobre todo, por el trabajo que han 

realizado al objeto de la materia que nos ocupa hoy en su comparecencia. 

El señor Iriarte ha terminado su intervención diciendo que le parecían correctas las 

conclusiones de este estudio, que nosotros también compartimos esa reflexión. Pero para 

llegar a esa conclusión de que le parecían correctas las conclusiones —valga la redundancia— 

ha hecho un cuestionamiento previo, prácticamente del trabajo que ustedes han realizado, del 

cuestionario, de la definición de terrorismo. Usted ha dicho que la encuesta tenía un margen 

de error del 2,8 por ciento y un nivel de confianza, creo recordar, del 95 por ciento. Por lo 

tanto, para llegar a esa situación hemos cuestionado el trabajo que se ha hecho.  

Creo, señorías, que una sociedad sin memoria no sabría decir si está abocada al fracaso. Lo que 

sí sé es que está condenada a no ser justa. Ahí es donde el conjunto de organizaciones políticas 

tenemos que hacer un gran esfuerzo.  

En este caso que nos ocupa, el terrorismo, el conocimiento del terrorismo, debemos hacer un 

esfuerzo por la memoria, la justicia y la reparación de quienes más han sufrido este fenómeno 

de las víctimas de este.  

Pero sí que tenemos claro que la memoria no puede ser selectiva, ni puede ser sectaria ni 

usada como elemento de confrontación, como hemos visto en algunas otras ocasiones. 

Entrando en la materia que nos ocupa hoy, el trabajo que nos presenta usted aquí, bajo la 

premisa del Partido Socialista, es un buen trabajo, un muy buen trabajo por dos cuestiones. 

Aquí nosotros sí que lo queremos reconocer. Por la parte técnica, puesto que está bien 

enfocado. Ya se ha visto, como decía antes, la confianza del 95 por ciento del margen de error 

del 2,8, y también nos parece relevante un dato que usted ha reflejado, que es buscar en este 

tipo de encuestas la espontaneidad de las mismas, en cuanto a no tener un margen de tiempo 

amplio para poder verse influido por opiniones de terceros, que igual hubiesen obtenido otros 

resultados, máxime cuando va a ser un documento que permita ir viendo la evolución en el 

tiempo con el trabajo que se está haciendo por parte del Gobierno. También por la cuestión de 

oportunidad, también muchas veces hay que buscar ese coste de oportunidad, cuando 
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hacemos este tipo de trabajos. En tanto que este trabajo no se había hecho nunca, engarza 

con otras acciones del Gobierno de Navarra, que veremos más adelante, sobre todo, como 

punto de partida para ese estudio en el tiempo que usted planteaba.  

Para nosotros algunos de los resultados que arroja el mismo, viene a demostrar claramente 

que es más necesario que nunca introducir en las aulas el estudio de lo que fue el terrorismo, 

de lo que decía el señor Iriarte, los años de plomo en nuestro país y en nuestra Comunidad y 

de lo que eso supone. No en vano hay un dato que para nosotros es altamente preocupante, 

que ustedes, el señor Campos y el señor Iriarte también han reflejado. Es que, diez años 

después del final de ETA, un 26 por ciento de los encuestados y encuestadas justifican que la 

violencia puede ser utilizada para alcanzar fines políticos.  

Debemos asumir que ahí tenemos un reto ambicioso por delante y que debemos trabajar para 

que esta percepción se vaya reduciendo, con el objetivo de alcanzar también la 

deslegitimización del terrorismo. Ese es uno de los mayores retos que tenemos en este 

ámbito, el ir eliminando de la percepción de los más jóvenes que los objetivos políticos que 

cada uno podamos fijarnos pueden ser alcanzados utilizando incluso la violencia.  

Respecto al resto de datos a los que usted ya ha hecho referencia y que hemos podido ver en 

el estudio, yo quiero destacar algunos que consideramos relevantes. ¿Es el terrorismo un 

problema actual? Podríamos pensar que diez años después del fin de ETA no tendría sentido 

analizarlo así, pero cabe destacar que hay un 75 por ciento del alumnado encuestado que 

dicen que sí. Aquí creemos también que tiene importancia también un fenómeno, que es el 

terrorismo que ellos han podido vivir más cercano, más contemporáneo a su edad, que puede 

venir como actividades terroristas del yihadismo, por ejemplo, que el que nosotros hemos 

vivido, hemos conocido desde muchos tiempos anteriores, como el del terrorismo de ETA, que 

hemos visto en la encuesta que hay mucha gente que no conocen mucho, encuestados que no 

conocían actos terroristas realizados por la banda criminal, por la banda ETA.  

En segundo lugar, el nivel de conocimiento sobre el terrorismo, un 47 por ciento indica que es 

escaso, y creemos que el conocimiento es básico, porque quien olvida lo ocurrido deja la 

puerta abierta a que pueda repetirse.  

En tercer lugar, a través de quién se adquiere el conocimiento sobre el terrorismo. Usted, 

señor Campos, también hacía referencia, es sorprendente ver cómo las nuevas generaciones 

se informan a través de los medios de comunicación o de las redes sociales de este fenómeno. 

Pero claro, esto debería llevar aparejado también un conocimiento para ser capaces de 

identificar qué son fake news, quiénes son trolls en las redes sociales para que estén lanzando 

información que no sea del todo idónea, y más cuando vemos cómo algunos medios de 

comunicación se convierten en auténticos medios amarillistas, o como digo, en las redes 

sociales, las bandas de trolls, por decirlo de alguna forma, inundan la misma de fake news. 

Un 75 por ciento de los encuestados dicen que sí, que es interesante trabajar en el aula la 

realidad del terrorismo y su incidencia en Navarra. Este dato marca claramente por dónde 

debemos ir, y eso es lo que está haciendo también el Gobierno de Navarra.  
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Si entramos ya a valorar la actividad terrorista que hemos sufrido durante décadas en nuestro 

país y, especialmente, en Navarra, debemos ver qué nos cuentan los y las jóvenes que han 

respondido a esta encuesta. Ya decía antes que el 75 por ciento decía que el terrorismo es un 

problema actual, pero que no conocían actuaciones de la banda armada de ETA. Solo un 44 

por ciento puede identificar algún grupo terrorista que actúe en Navarra. Solo un 57 por ciento 

saben lo que fue ETA, que actuó directamente en Navarra. Casi al mismo nivel que los que 

saben lo que, como decía antes, lo que es el terrorismo yihadista. Solo un 29 por ciento 

recuerda algún atentado de ETA, y un 16 por ciento los llevados a cabo en nuestra Comunidad, 

cuando esta banda actuó y provocó asesinatos en Navarra. Ese dato que usted ha trasladado 

del 0,5 por ciento sabían lo ocurrido con Miguel Ángel Blanco, que marcó un antes y un 

después en todo esto, es cuando menos alarmante.  

Estos datos que nosotros extraemos especialmente de esta encuesta están muy bien 

explicados en la misma, y creemos que ponen el foco en la necesidad acuciante de incorporar, 

como está haciendo el Gobierno de Navarra, las unidades didácticas de memoria y 

conocimiento del terrorismo en las aulas. Porque de esta forma iremos sembrando poco a 

poco la semilla de la memoria, la justicia y la reparación que merecen las víctimas del 

terrorismo, y así las nuevas generaciones conocerán lo ocurrido y servirá de prevención a lo 

que pueda venir.  

Debemos trasladar también a estas generaciones el verdadero relato de lo que ocurrió, porque 

es cierto que los socialistas condenamos todo ejercicio de violencia, también lo que ocasionó 

los GAL o cualquier otro tipo de violencia.  

Pero, señorías, aquí en esta tierra solo puede haber un relato. Aquí solo ha habido víctimas y 

victimarios, y eso también conviene que las nuevas generaciones lo sepan. También queremos 

poner en valor el trabajo que se está haciendo desde la Dirección General de Paz, Convivencia 

y Derechos Humanos del Gobierno de Navarra para llevar a cabo el primer plan de convivencia 

de la Comunidad. Aquí quiero destacar las declaraciones que hacía hace unos días el Director 

General, haciendo referencia a una reflexión de Miguel Delibes, que venía a decir algo así 

como si unos políticos discuten en un plató de televisión, es posible que dos paisanos se 

enfrenten en el bar de su pueblo.  

Yo quiero poner en valor, como digo, el plan de convivencia, porque creo que ahí podemos 

hablar, podemos dialogar para llegar a la conclusión de darle la vuelta a esa reflexión y decir 

que, si dos políticos dialogan en esta casa, en este Parlamento, para alcanzar acuerdos, tal vez 

dos ciudadanos puedan dialogar entre ellos para avanzar y llegar a acuerdos también y poder 

vivir en paz y en convivencia.  

Yo quiero terminar asumiendo por parte de nuestro grupo las recomendaciones que ustedes 

hacen en su estudio y que vienen muy bien para complementar el trabajo realizado, porque 

este trabajo, solo quedándonos con los datos que da la encuesta, creo que quedaría cojo, 

porque la parte importante es la de las recomendaciones. Lo relativo a los espacios 

informativos y de conocimiento —no voy a entrar muy a fondo, porque usted ya ha hecho 

referencia—, el rol del profesorado, en estos ámbitos el Gobierno de Navarra y el Gobierno de 

España ya está trabajando a través de las unidades didácticas de memoria y conocimiento que 

se incorporarán a las aulas; el presente, pasado y futuro de la conflictividad y el terrorismo; la 
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promoción y la comunicación del trabajo de las instituciones, esto es clave, porque no solo hay 

que saber hacer, sino hay que saber lo que se está haciendo. Además de lo relativo a los 

conocimientos básicos y objetivos, la importancia del género, que usted ha reflejado a lo largo 

de su intervención.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Señor Aguirre, tiene que ir terminando.  

SR. AGUIRRE OVIEDO: Voy acabando, señora Presidenta. Lo relativo al rol de género que usted 

ha relatado a lo largo de su intervención, la juventud, la importancia de la juventud, como 

hemos visto, para que vayan conociendo lo que esta lacra del terrorismo ha supuesto. Es 

obligación de todos nosotros trabajar por una sociedad donde nadie justifique la violencia 

como una herramienta para alcanzar fines políticos, y ya hemos visto todo el daño y dolor que 

esto ha traído a nuestra tierra, nuestra obligación es trabajar, como está haciendo el Gobierno 

de Navarra o el Gobierno España, por la memoria, la justicia y la reparación de las víctimas.  

Por último, aplaudimos este trabajo y el impulso y la apuesta de los Gobiernos liderados por 

María Chivite y por Pedro Sánchez, con el plan de convivencia y las unidades didácticas. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Muchas gracias, mila esker, señor Aguirre. Damos la 

palabra a la portavoz del grupo Geroa Bai, la señora Solana, por un tiempo de diez minutos. 

Muchas gracias. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko zuri, presidenta anderea. Ongi etorria zuzendari nagusiari. 

Bienvenido, señor Campos, Director del Observatorio de la Realidad Social en Navarra. Eskerrik 

asko por haber querido compartir esta mañana con nosotras el trabajo que han llevado a cabo 

en torno a esta cuestión que tratamos hoy en Educación, porque de la mano de Educación 

llegó el encargo a ustedes, pero que perfectamente se podría tratar, porque es un tema muy 

transversal en otras Comisiones de este Parlamento, y no descartamos hacerlo.  

Digo esto porque sí nos llama poderosamente la atención —y quiero empezar por ahí, también 

cerraré por ahí— el hecho de que hasta que lo ha hecho el portavoz del Partido Socialista, no 

se haya mencionado a la Dirección General de Paz y Convivencia, que también tiene un 

acuerdo y un convenio de colaboración y trabajo en común con el Departamento de 

Educación, desde la legislatura pasada, que evidentemente es, a nuestro entender, la 

responsable primera de estas cuestiones, y parece, cuando menos, llamativo que no se haya 

contado, o si se ha contado, me gustaría que dijera en qué forma, con la colaboración del 

Instituto de la Memoria, pero en general con la Dirección de Paz y Convivencia para poder 

desarrollar este trabajo, además de, como ha dicho, con la persona experta que les ha 

ayudado para el desarrollo de la encuesta y para la redacción de las conclusiones. Nos parece 

llamativo que no se haya contado, porque hasta la legislatura pasada no, pero a partir de 2015 

saben que existe la Dirección General de Paz y Convivencia, de la que uno de sus cometidos es 

este.  

Entonces es llamativo que sea una cuestión que incluso usted acude al despacho de la 

Presidenta del Gobierno de Navarra, junto con el Consejero de Educación, a presentar a la 

Presidenta esta encuesta y sus conclusiones, y echamos en falta el papel que entendemos 
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debe, porque es así, es su deber, está entre sus funciones, desempeñar la dirección que está 

creada a tal efecto y que es la responsable de velar por el buen desarrollo de todo aquello 

relacionado con la paz y la convivencia en esta Comunidad. Ahí incluimos, evidentemente, el 

tema que hoy estamos tratando.  

El rescatar la memoria histórica, pero también la reciente, ha sido una apuesta que desde 

Geroa Bai tuvimos clara, en cuanto tuvimos una responsabilidad ejecutiva. Fue el primer paso 

que se dio, porque era un déficit, seguramente, que se había detectado hacía ya un tiempo, y 

porque también tuvimos la suerte de tener esa responsabilidad en un momento de paz que 

nos permitió acometer, como hasta entonces no se había hecho, un trabajo que hasta 

entonces no se había hecho, con víctimas, con victimarios y con una sociedad dañada 

profundamente por el terrorismo de ETA, del GAL, de otros grupos de extrema derecha y 

yihadista, etcétera. Una sociedad profundamente dañada.  

Se hablan ahora de la cercanía o de la implicación o de la vivencia de Navarra y de su 

ciudadanía, del terrorismo. Precisamente, porque entendemos que hemos sido una tierra 

especialmente castigada y que estamos especialmente marcadas y marcados por esta 

cuestión, iba a decir por esta lacra, que lo es, pero por una cuestión como es el terrorismo, 

creemos también que es necesario un tratamiento específico para Navarra. Creemos que 

Navarra requiere de un trabajo específico para tratar esta memoria, la memoria reciente, en 

este caso, del terrorismo que esta sociedad ha vivido, ha ejercido en primera persona también 

y que todavía está sin resolver. 

Entonces, también nos llama poderosamente la atención el hecho de que todo el tiempo se 

esté fiando el conocimiento de lo que a esta tierra le ha sucedido y a quien en ella habitamos, 

le ha traumatizado durante años, a unas unidades didácticas redactadas en otro lugar, 

previstas para todo un Estado, de igual manera. Es decir, con café para todos de libro, y que 

contienen, además, no sé si errores de bulto o cuestiones llamativas, porque a la solicitud de 

esas unidades didácticas se nos facilitó los links en los que se recogen, que te dirigen al 

ministerio, y entrando allí entendemos ese es el material que se va a utilizar aquí, porque así lo 

hemos preguntado. Es la petición de información que se ha hecho al Departamento de 

Educación y lo que se ha respondido. En los cuadernos para el profesorado de cuarto de la 

ESO, llama la atención que, por ejemplo, entre los terrorismos habidos y que todavía algunos 

estén presentes en España, no está el del GAL.  

Quiero decir, sí aparece después en bachiller, en bachillerato, para los bachilleres, pero 

aquellos que no lleguen a cursarlo van a creer que no existió. Esto es un error de bulto y es una 

cuestión que llama poderosamente la atención, pero que enfurece también, porque a nosotras 

nos preocupa mucho. Nos preocupa mucho, porque el tema es lo suficientemente serio, grave, 

profundo en esta tierra importante, como para que lo tratemos de una manera mucho más 

directa, mucho más cercana, mucho más precisa y evitando este tipo de, no sé si lapsus o 

errores.  

Entonces, si ese es el material que se va a utilizar en el aula, que otra cuestión, que eso 

evidentemente no corresponde en esta sesión, pero tendremos tiempo de analizar con el 

departamento y con el propio Consejero, no se está aplicando esto todavía, porque aquí ya se 

habla de que se está, que sepamos, no se está. Se habló de querer introducirlo en el 
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currículum, a la espera de que el currículum se defina también en el Estado, como de 

costumbre, y no sabemos en qué concluirá. Qué material finalmente será el que se traslade al 

aula, si será comunidad didáctica, si será como parte del currículum integrado o cómo se hará.  

Entonces, a los lapsus, desde Geroa Bai queremos añadir otro. Aquí sí creo que le atañe 

también a usted y al Observatorio, porque nos vuelve a llamar la atención el hecho de que 

hable de cómo está la realidad en las aulas al respecto del conocimiento de un hecho como es 

el del terrorismo, qué es lo que hay que hacer, porque hacen recomendaciones. También 

tocando el aspecto más pedagógico de la cosa. Pero no se menciona en ningún momento que 

hay un trabajo previo que existe, que se está haciendo, que tampoco se menciona en la, 

entiendo también por haber hecho de una manera tan distanciada de la Dirección de Paz y 

Convivencia en la propia encuesta. Porque claro, hoy en Navarra, desde la legislatura pasada, 

desde el curso 2016-2017, en alguna de las iniciativas, se está trabajando en la memoria 

reciente y la cuestión de la convivencia, de la paz y del terrorismo en concreto también, a 

través de escuelas con memoria.  

Entonces, hay programas como el de Eskutik, que lo hemos traído en otras ocasiones a la 

memoria, porque de repente parece que no existiera iniciativa ninguna para trabajar este 

tema en las aulas y acercar la realidad del terrorismo y sus consecuencias nefastas, 

socialmente hablando y a todos los niveles, porque su implicación a todos los niveles, en las 

aulas navarras. Se hizo un esfuerzo extraordinario para no quedarse en unas unidades 

didácticas que también en su momento propuso el Partido Popular en el Gobierno del Estado, 

que tampoco difería tanto de lo que hoy aquel Gobierno está proponiendo, y en Navarra se 

quiso ir más allá y hacer una apuesta mucho más específica, que intente sanar el daño que 

esta sociedad ha sufrido por este motivo.  

Porque nos parece que el prêt-à-porter aquel y ese café para todos no va a ser sanador, o no 

en la medida en que necesitamos que lo sea. Por eso hacemos cosas como las que hacemos en 

Navarra y no hacen en otros lugares. Por eso Navarra requiere de un plan de normalización, y 

por eso requiere de un esfuerzo mayor en convivencia. Requiere de una memoria más justa y 

más reparadora. 

Entonces, esta insistencia en decir que por primera vez vamos a llevar a las aulas no sé qué 

cosa, me parece grave que no se contemple lo que ya se está trabajando y no se tenga en 

cuenta que se está haciendo de la mano de una dirección general del mismo Gobierno y con 

unas claves que creo que tienen que estar presentes cuando se hace no solo el traslado de una 

unidad didáctica del Estado a Navarra, sino también una encuesta, que no un estudio, porque 

entiendo que no lo es, entiendo que es una encuesta que también suscita dudas, y comparto la 

intervención que ha hecho el señor Iriarte, en cuestiones que son importantes, de cómo se ha 

tratado el tema. Una vez más, porque tiene mucha importancia, desde luego, para Geroa Bai la 

tiene.  

Entonces, no sé si por desconocimiento o por omisión voluntaria se deja de lado un programa 

como este, que me parece que tiene que estar absolutamente presente cuando estamos 

hablando de llevar unas unidades didácticas como estas a las aulas. Tenemos un Escuelas con 

memoria por la paz y la convivencia que viene desarrollándose con un trabajo inmenso que 

hay detrás, con unas formaciones en este sentido, a muchos profesionales y muchos 
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profesionales en Navarra y que no lo estamos teniendo presente. Entonces, no sé si hay algún 

motivo específico para obviarlo, para no tenerlo presente o se valora positivamente o se ha 

tenido presente, pero se considera que esto es algo que complementa ese trabajo ya iniciado y 

que puede ser perfectamente, que yo entiendo que puede serlo, pero no sé, no entendemos 

por qué esa omisión.  

Entonces, sí me gustaría que, en el turno de réplica, por favor, nos pueda hablar, ya que ha 

valorado en esas conclusiones cuál es el trabajo que deben trasladarse a las aulas, qué opinión 

les merece el trabajo que ya sí se ha hecho y se está haciendo hoy en Navarra, en las aulas, 

desde su mismo Gobierno.  

Entonces, sin más, el hablar todo lo que sea necesario sobre este tema siempre es positivo, si 

se hace en esta Cámara, evidentemente, también lo es, y cuidar la comunicación, porque 

evidentemente falta mucha información y a veces esa información se pierde por el camino y es 

muy valiosa. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fanlo Mateo): Muchas gracias. Mila esker, señora Solana. Pasamos a la 

siguiente portavoz del grupo EH Bildu, la señora Perales, por un tiempo de diez minutos. 

Perdona, que es telemática. Pasamos con la portavoz de EH Bildu, la señora Ruiz, que está en 

su casa, de forma telemática, a ver si conectamos con ella. Egun on, señora Ruiz, cuando usted 

quiera.  

SRA. RUIZ JASO: Egun on guztioi, urte berri on a quienes no pude saludar ayer en mi primera 

intervención. En primer lugar, quiero agradecer las explicaciones dadas por parte del 

responsable, el Director General del Observatorio de la Realidad Social. He de decir que hemos 

analizado detalladamente la encuesta. Voy a empezar ya también, tal como se plantea en la 

introducción, por aludir al contexto.  

En el propio texto y en la introducción de la encuesta se dice que es pertinente analizar el 

grado de conocimiento del alumnado en materia de terrorismo, en materia de violencias, a los 

diez años del cese definitivo de la actividad de ETA, después de pasados más de veinte años de 

los juicios del GAL. También en un contexto donde se acaba de aprobar ahora el primer Plan de 

Convivencia en Navarra.  

Comparto también muchas de las reflexiones que se plantean en esa misma introducción. La 

necesidad evidente de trabajar con la juventud para construir nuevos modelos de relación y 

convivencia que superen divisiones sociales y conflictos generados por las diferentes violencias 

que han surgido en nuestra sociedad.  

Se habla también en esa introducción del derecho a la verdad de la juventud como garantía de 

no repetición, absolutamente de acuerdo, a recibir educación en valores y en derechos 

humanos para prevenir conflictos y actividades violentas y a trabajar la empatía con respecto a 

las personas que han sufrido, a víctimas de cualquier tipo. Creo que es evidente, a la luz de la 

encuesta, y antes de la encuesta también, la percepción que podíamos tener del 

desconocimiento de la historia de violencia reciente. Por tanto, nos parece pertinente analizar 

ese grado de conocimiento, la visión de la juventud, de ahí se sitúa la encuesta.  
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Yo también quería reseñar una cuestión previa, hablando de metodología, cuando se plantea 

que el universo a quien estaba dirigido, porque no es una muestra, no es una encuesta 

telefónica donde ya se preestablece una muestra concreta, sino que el universo era el cien por 

cien del alumnado de la ESO, y han participado 1.156 alumnos y alumnas. Eso supone el 4,07 

por ciento del universo total al que estaba dirigida esta encuesta. Alude que es una muestra 

pequeña. 

Entiende el Observatorio que es una muestra representativa. Yo tengo dudas también que 

quisiera plantear, no con ánimo de polemizar en absoluto. Creo que los resultados 

seguramente no variarían demasiado el grado de conocimiento, pero al ser una encuesta 

también anónima, entiendo que no se puede saber si es representativa respecto a los niveles 

educativos, está dirigida desde primero a cuarto de la ESO. No es lo mismo el grado de 

conocimiento que quizás se pueda tener por parte del alumnado en primero de la ESO, que ya 

más avanzado en los niveles educativos de cuarto de la ESO, por zonas geográficas, por 

centros, a ver si va a resultar que de esos 1.156 alumnos y alumnas están representados muy 

pocos centros, por origen, por nivel sociocultural, socioeconómico de las familias, por modelos 

lingüísticos. Bueno, creo que hay una información que se pierde en el camino, entiendo, si es 

anónima, si es de respuesta particular y no se ha hecho un trabajo específico en los centros 

para responder de una manera conjunta en las aulas. Entiendo que hay una parte muy 

importante de la información con respecto a la muestra, que quizás no nos da pistas 

suficientes para saber si es representativa o no.  

En todo caso, respecto al propio contenido de la encuesta, a los resultados y a las conclusiones 

que obtiene, comparto en general, el alumnado está concienciado con los derechos humanos, 

con el rechazo a la violencia, también la parte relativa al género, al que también se hace 

alusión en las propias conclusiones, y que el Director General también matizaba.  

Luego hay una cuestión que ha llevado también a grandes titulares y que ha sido reseñado por 

parte de algún portavoz, en alusión a ese 26 por ciento que podría justificar la violencia en 

alguna situación. Parece excesivo el planteamiento que se hace o las conclusiones que se 

obtienen de esa respuesta. Yo miraría cómo se plantea la pregunta. La pregunta 

concretamente es: ¿el uso de la violencia puede estar justificado en algún caso para la 

obtención de fines políticos? 

Creo que, si nos ponemos en la piel de cualquier alumno o alumna entre trece y dieciséis años, 

cuando oyen hablar de guerras, de ocupaciones, de ataques militares por parte de los Estados, 

cuando ven en las películas los métodos que en muchos lugares del mundo, no voy a polemizar 

tampoco en esta cuestión, pero cuando oyen hablar de Guantánamo o la lucha contra Al 

Qaeda en muchas series y muchas películas, lo que se viene llamando la violencia legítima de 

los Estados o no tan legítima, en algunos casos, desde algún punto de vista, a esa pregunta 

concreta no parece tan ilógico que un 26 por ciento o una parte responda que, en algún caso 

puede estar justificada la violencia, cuando desde su contexto más cercano, también desde la 

televisión o desde los propios informativos, también los Estados utilizan la violencia con fines 

políticos, y tal como está planteada la pregunta, a mí no me llama tanto la atención, desde 

luego, esa respuesta, y me parece seguramente excesiva la conclusión que se obtiene en esa 

encuesta.  



D.S. Comisión de Educación  Núm. 38 / 12 de enero de 2022 

 

18 
 

La tercera de las conclusiones a la que hace referencia la encuesta, desde luego, es el 

desconocimiento de las violencias, el terrorismo, de las diferentes violencias ejercidas también 

en Navarra. El 57 por ciento solamente dice que conoce a ETA, pero solo el 11 por ciento 

conoce el GAL, el 18 por ciento la extrema derecha. Concretamente, la tercera conclusión dice 

que el mayor desconocimiento se traduce especialmente en las violencias no relacionadas con 

ETA, el 82 por ciento no sabe qué fue y qué hizo el GAL. Creo que aquí se sitúa una clave 

importante que voy a leer explícitamente. Dice en las conclusiones que, con unos porcentajes 

tan altos de desconocimiento, haciendo alusión específicamente al desconocimiento por parte 

del alumnado de las violencias, más allá de ETA, que con esos porcentajes tan altos de 

desconocimiento se podría afirmar que la sociedad de las nuevas generaciones no conoce una 

parte importante del pasado relacionado con la violencia, con los riesgos que dicho 

desconocimiento presenta en una sociedad en transición,—sigue— detrás del 

desconocimiento pueden encontrarse factores muy preocupantes para la garantía de los 

derechos humanos, como estrategias de ocultamiento de la verdad o de una parte de la 

verdad, promoción de la impunidad de la violencia o de algún tipo de violencia o negación de 

alguno de los terrorismos que han ejercido su violencia en Navarra.  

Comparto plenamente la conclusión que se obtiene de los datos que arroja el nivel de 

desconocimiento, especialmente, no solo, pero también y, fundamentalmente, en las 

violencias, más allá de la actividad de ETA.  

A partir de ahí, y también el alumnado percibe esa necesidad de trabajar el tema en las aulas. 

Es lógico. Ahora bien, creo que hay que analizar también cómo hay que trabajarlo y para qué.  

En la propia introducción se dice, el Director General hacía hincapié al principio de su 

intervención, en que esta encuesta está vinculada a la voluntad del Departamento de 

Educación, de poner en marcha las unidades didácticas de memoria y prevención del 

terrorismo. Por tanto, hay una decisión previa de utilizar unos materiales en concreto, 

promovidos, paradójicamente, por el Ministerio del Interior.  

Me da la impresión, que también comparto con la señora Solana, parte de su reflexión, me da 

la impresión de que hay una disfunción entre las conclusiones que arroja o que se plantean en 

esta encuesta y esas mismas unidades didácticas, también repasando las unidades y, 

seguramente, si se implementan en las aulas, los alumnos y alumnas sabrán más qué fue ETA y 

de la acción concreta de ETA, pero seguramente no sabrán más de la realidad de Navarra, y en 

absoluto les quedará claro qué fue el GAL y qué hizo el GAL. Porque pasa de refilón, 

absolutamente, tal como se ha dicho, en lo que respecta a la Educación Secundaria 

Obligatoria, las unidades que se plantean.  

Creo que las unidades, una vez que una visión sesgada, parcial, y a la luz de las conclusiones de 

esta encuesta, entiendo que el Departamento de Educación también debería hacer una 

reflexión para ver la necesidad o para analizar la necesidad de trabajar.  

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Akitu da denbora, Ruiz andrea.  

SRA. RUIZ JASO: De una manera más integral y más inclusiva. Nire aldetik beste ezer ez. Mila 

esker.  



D.S. Comisión de Educación  Núm. 38 / 12 de enero de 2022 

 

19 
 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Es el turno ahora de la señora De Simón. Cuando 

quiera. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señora Presidente. Egun on. Buenos días, señorías. 

Muchas gracias, señor Campos, por su presencia y por las explicaciones y la exposición que nos 

ha dado aquí en relación con una encuesta que han elaborado.  

Yo no termino de entender muy bien este debate. Lo que sí que voy a dar en este caso es mi 

posición y hacer mi valoración de la encuesta que usted nos presenta hoy aquí. En relación con 

ello, me parece una encuesta muy interesante, porque muchas veces creo que no somos muy 

conscientes de cuál es la percepción que tienen en particular los adolescentes y las 

adolescentes sobre hechos acaecidos en el pasado reciente o en la actualidad. La opinión que 

tienen, y no solamente del conocimiento de los hechos objetivos, sino también de la 

valoración que hacen de los mismos.  

Por lo tanto, en fin, a mí no me ha dado tiempo a analizar la encuesta, pero claro, doy por 

hecho la conclusión que ustedes han extraído de la necesidad de formar a nuestros alumnos y 

a nuestras alumnas en lo acaecido en relación con este fenómeno.  

Esto es independiente de lo que el Departamento de Educación está haciendo y deje de hacer 

y lo tendría que tener en cuenta, tanto el Departamento de Educación. Yo creo que, en el 

Gobierno, que en el seno del Gobierno tendrían que valorar, como no puede ser de otra 

manera, es si esta encuesta les permite tomar decisiones en relación con las modificaciones 

curriculares o al tratamiento de estos contenidos en el currículum escolar.  

Sí que es verdad que es un poco extraña la encuesta, pero no soy capaz de valorar, sí que veo 

algunas variables concomitantes que están relacionadas con la motivación del profesorado y la 

motivación respecto al alumnado para que participen en la encuesta. Algunas variables que se 

escapan. A mí me parece que se escapan, porque la participación, evidentemente, la muestra, 

puede ser significativa, con un intervalo de confianza lo suficientemente importante o 

garantista de los resultados obtenidos, y es que ahí no tengo nada que decir. 

Ahora bien, sí quería hacer algunas reflexiones en torno a lo que se ha comentado ahí. Me lo 

voy a permitir, porque después de lo que he escuchado, me va a permitir, señor Campos, que 

dé mi opinión al respecto. Creo que es absolutamente necesario incluir en el currículum 

escolar los contenidos relativos al terrorismo y, en particular, al terrorismo ocasionado por la 

banda terrorista ETA, porque es un fenómeno muy cercano, porque afecta a la sociedad 

navarra de una manera muy cercana. Lo mismo que el GAL, lo mismo que el posible terrorismo 

de Estado. Tenemos aquí unas leyes que lo contemplan. Pero esto necesariamente exige —y 

yo lo vengo explicando tantas veces, igual es por deformación profesional— pero exige la 

inclusión en el currículum oficial de estos contenidos, que es lo que obliga, no es que obliga, es 

que garantiza que todo el alumnado reciba un tratamiento de los mismos.  

Miren, siempre pensando que al profesor hay que formarle en no sé qué, y en la Revolución 

Francesa, y en la Segunda Guerra Mundial, y en la Guerra Civil, y en el franquismo, y en el 

postfranquismo. Miren, es que, además, en este tipo de cuestiones, creo que hay que tratarlas 

con mucho rigor, porque no se trata solamente del conocimiento de los hechos, principios y 
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conceptos, que esto se puede encontrar en la hemeroteca, en cualquier periódico, el día tal o 

cual se produjo el atentado en no sé dónde y fallecieron no sé cuántas personas. Pero es que 

además en el currículum escolar, y más en la enseñanza obligatoria, hay que contemplar otro 

tipo de contenidos, como son los procedimentales, los valores, las normas, y eso tiene un 

inminente carácter formativo, integral, instrumental.  

Entonces, esto no se arregla con un programa, que está muy bien, con unidades didácticas, 

que está muy bien, pero para garantizar, y está fenomenal, porque los avances han sido 

enormes, pero para garantizar que todo el alumnado tenga acceso a estos contenidos, pues es 

absolutamente necesario incluirlos en el currículum.  

Pero no solamente de estos contenidos, porque no es la primera vez que se habla de esto aquí, 

a lo mejor es que no sé si quizá estén adaptadas las nuevas formas de algunos procedimientos. 

Pero en los años que llevo en este Parlamento llevo peleando para que se incluyan en el 

currículum, por ejemplo, los contenidos relativos a la memoria histórica, a la memoria 

democrática, que, por cierto, el decreto de enseñanzas mínimas de la LOMLOE no lo 

contempla y no lo ha incluido. Que, por cierto, tenemos una moción que presenta Izquierda-

Ezkerra, que votaremos próximamente. O, por ejemplo, aún no están incluidos en el 

currículum escolar oficial los contenidos relativos a la educación afectivo-sexual y a la igualdad. 

O sea, quiero decir que hay que darle una vuelta a todas estas cuestiones. Esto no queda aquí. 

La encuesta que usted nos presenta nos ofrece una información, y con esa información 

nosotros podremos hacer iniciativas parlamentarias o no. Pero yo creo que a quien le 

corresponde valorar es al Gobierno cómo aborda esta cuestión. Porque me dirán ustedes por 

qué la Segunda Guerra Mundial está en todos los libros de texto, incluida en el currículum 

oficial y en todos los currículums de las comunidades autónomas, que tuvo lugar en 1939 y en 

1945, y la memoria democrática no está en los hechos acaecidos en el franquismo, en el 

postfranquismo y la Guerra Civil. Eso es tener un currículum con una importante carencia 

democrática. Este es un tema que no es baladí. Es un tema que, bajo mi punto de vista, es muy 

riguroso. Usted hoy aquí nos presenta una parte y unos contenidos, una parte de todos los 

contenidos que podían formar parte de ese currículum escolar, y yo desde luego estoy 

totalmente de acuerdo con usted con las conclusiones que han extraído. Estos contenidos 

tienen que formar parte del currículum.  

Que luego haya una cuestión —y ya termino con esto— relacionada con la interpretación, con 

los valores, con las normas, con que se está educando a favor de la paz, y que eso tiene un 

contenido ético, que no moral, y eso requiere un tratamiento muy diferente a lo relacionado 

con el tratamiento de los contenidos de hechos, o de hechos o de conceptos. Nada más, y 

gracias, señor Campos, por su intervención y su presencia hoy aquí. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señora De Simón. Hemos concluido ya el 

turno de intervenciones de los portavoces de los grupos parlamentarios. No sé si el señor 

Campos quiere un pequeño receso. De acuerdo, cuando quiera, tiene la palabra. 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL OBSERVATORIO DE LA REALIDAD SOCIAL (Sr. Campos Iturralde): 

Muchísimas gracias a todos y a todas, porque yo he ido tomando notas de vuestras 

sugerencias, vuestras críticas. Todo hace que para próximas ediciones mejoremos el trabajo, 

que siempre es mejorable.  
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Respecto a la metodología, yo sé que siempre genera ciertas dudas y todas metodologías 

tienen ciertas limitaciones. Pero creo que hay que decir que es una muestra muy significativa. 

Lo ha dicho Bakartxo. El 4 por ciento del universo ha respondido. Es como si en España 

hiciésemos una encuesta a todos, que el universo fuesen todos los españoles y respondiesen 

1,8 millones de personas, o en Navarra una encuesta a toda la población navarra y 

respondiesen 25.000 personas. Es el mismo. Es la misma proporción. Estadísticamente, la 

ciencia de la estadística nos avala que tiene una representación.  

Además, creo que también para mi gusto, cuando analizo un trabajo partimos siempre de una 

hipótesis. Casi siempre que no se cumplen las hipótesis, me da a sospechar de que hemos 

hecho algo mal. En este caso partíamos de la hipótesis del escaso conocimiento sobre la 

realidad del terrorismo. Además, según qué terrorismos pensábamos que iba a haber mayor 

desconocimiento, conforme los hechos fuesen más concretos, preguntásemos por cosas más 

concretas, teníamos la hipótesis de que iba a ser menor. También partíamos de la hipótesis de 

las mujeres, esa mayor sensibilidad, porque es una situación que se da en otros espacios y 

todas esas hipótesis se han ido cumpliendo.  

Entonces, a mí me da eso ciertas garantías de que la encuesta representa, que es lo que 

buscamos, que sea representativa a toda la juventud. Yo creo que los resultados son una 

representación del conocimiento que tiene la gente joven, la gente más joven de Navarra, 

sobre la realidad del terrorismo. Además, me atrevo a decir que mi hipótesis, que conforme las 

nuevas generaciones vayan cumpliendo edad, el conocimiento va a ser muchísimo menor, más 

allá de todo el trabajo que hagamos. Porque tiene parte de lógica histórica, pero por mucho 

que tenga parte de lógica, evidentemente, no podemos renegar a una cosa tan importante 

como tener conocimiento del pasado más inmediato para que no vuelva a suceder.  

Sí que tenía limitaciones al ser anónima la encuesta, porque tenía que ser anónima por temas 

de protección de datos, porque es un tema sensible y además con menores. Sí que es verdad 

que hay aspectos como la estratificación por zonas, hacer el seguimiento de qué centros han 

sido los que han respondido, cuáles no. Hay unas limitaciones que las tenemos, que las vamos 

a tener que seguir teniendo, porque siempre vamos a tener limitaciones metodológicas. Pero 

bueno, creo que en su conjunto es una encuesta, creo que solvente y con unos resultados muy 

interesantes para trabajar, yo creo que el objetivo final de esta encuesta no es otro que poner 

sobre la mesa el punto de partida que nos permita trabajar.  

Ahí con lo del género fluido es un debate que está ahora. Yo lo he tenido este debate en el 

departamento, de poner hombre, mujer y no poner otra cosa. Por ahora los centros de 

investigación más importantes no están dando ese paso y no me he atrevido a darlo. Podía 

haberlo dado, pero no me he atrevido por ahora a darlo. Pero, evidentemente, ya Iriarte ha 

comentado que ha sido además su hijo, claro, las nuevas generaciones nos vienen poniendo en 

duda muchas cosas, y esto es una cosa que está ya sobre la mesa y que se está debatiendo.  

También me gustaría hablar de la definición del terrorismo. Es que, evidentemente, es un tema 

complejo lo que se define por terrorismo. Aquí hay gente que la tortura la define como 

terrorismo, cuando en los estándares internacionales no está definido así, o se llama 

terrorismo a un accidente laboral, se le llama terrorismo patronal. Evidentemente, es un tema 

complejo. Nosotros hemos intentado poner una definición, avalada por las organizaciones a 
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nivel internacional, que fuese sencilla, sabiendo que nos dirigimos a una población joven con 

un tema que tampoco es realmente sencillo. Ahí sí que es verdad que, para próximas 

ediciones, a lo mejor tenemos que darle una vuelta sin perder la referencia de estándares 

internacionales de unas definiciones objetivas a cómo acercarnos a la gente más joven.  

Hemos intentado que las preguntas sean lo más claras posible, lo más concisas, pero 

evidentemente con gente joven siempre puede haber limitaciones en sus respuestas. Sí que 

hicimos algún pretext con gente más joven que nos hizo algún matiz, pero a lo mejor sí que 

tenemos que mejorar ese trabajo de adaptarla mejor, porque al final somos adultos los que 

construimos las preguntas y nos cuesta más ponernos en el plano de los jóvenes. Pero que 

también no queríamos perder rigurosidad, porque es un tema complejo y con muchas aristas. 

Por eso hemos intentado ese equilibrio. 

Un equilibrio en el que, ha comentado la portavoz Solana, en ningún momento no hemos 

preguntado por Eskutik, porque no era el ámbito de esta encuesta. Evidentemente, es un 

proyecto que se está haciendo desde hace años y me parece un proyecto perfecto que, 

además, lo que hace este estudio es avalar la necesidad de, o sea, lo pone negro sobre blanco. 

El objetivo de este estudio era una encomienda del Departamento de Educación, vinculado a 

esas unidades didácticas. Pero sí que es verdad que es un instrumento que nos va a valer a 

todos de manera transversal. Nos tiene que valer a todos, nos va a valer a la Administración 

Pública, a los Departamentos de Juventud, a Educación, a Convivencia.  

Es útil, y así nos lo han trasladado a las organizaciones que trabajan la memoria de las víctimas. 

Porque es útil también saber que tienen limitaciones y van a tener que desempeñar un 

trabajo. Es muy útil para el Departamento de Educación y para la sociedad en su conjunto. 

Creo que con eso nos tenemos que quedar.  

Luego, por último, una matización a lo que ha comentado Bakartxo, que ha comentado sobre 

la pregunta que el 26 por ciento de los jóvenes justificaban la violencia en algún caso. A mí esa 

pregunta la verdad que es la que un peor sinsabor, una peor sensación me ha dejado, porque 

no solo era el porcentaje que yo creo que alto del 26 por ciento, de que en algún caso justifica 

la violencia, sino que había otro 22 por ciento que no sabía y no contestaba. Es decir, que no 

tenía claro, ante una pregunta directa y muy clara, un porcentaje tan alto de chavales que no 

sepan afirmar con rotundidad que no está justificado el uso de la violencia con fines políticos 

en ninguna circunstancia, ahí me deja la sensación del largo trabajo que todavía tenemos con 

las nuevas generaciones y que no lo podemos perder de vista. Nada más. Muchísimas gracias. 

Si alguna duda se ha quedado en el tintero, ya me la comentarán. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias a usted, señor Del Campo. Señorías, no 

hay más puntos a tratar en el orden del día, que tengan una buena mañana. Se levanta la 

sesión. 

(Se levanta la sesión a las 10 horas y 49 minutos). 




